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Empresas y Cooperativas

CVE 1930510

EXTRACTO
 

CRISTOBAL DIAZ ACEVEDO, Notario suplente del Titula don Clovis Toro Campos de
13 Notaría Santiago, Compañía 1312, certifico: Por escritura de 09 de abril en curso, Rep. 1.679,
ante mí, ANA MARIA LEON LEON, chilena, divorciada, transportista, cédula nacional de
identidad número doce millones ciento dieciocho mil doscientos sesenta y nueve guion seis,
domiciliada en Pasaje veintinueve, casa doscientos doce, comuna de Conchalí, constituyó
sociedad por acciones, denominada: “TRANSPORTES Y COMERCIALIZADORA PENELOPE
SpA” o “TRANSPORTES PENELOPE SpA” Objeto: será, ya sea por cuenta propia o de
terceros, el transporte vía terrestre de carga y o pasajeros; prestar servicios de fletes y mudanzas;
el transporte y o traslado, vía terrestre, de toda clase de vehículos, maquinarias, materiales de
cualquier tipo, ya sean de construcción, mineros o de comercio e implementos relacionados con
el rubro del transporte; La compra, venta, comercialización, importación, exportación de toda
clase de vehículos motorizados, repuestos, accesorios, maquinarias, implementos y de demás
elementos de cualquier naturaleza que se relacionen o vinculen con la actividad automotriz y sus
derivados.- Capital: $3.000.000.- dividido en 3.000 acciones, nominativas, de una única serie y
sin valor nominal, suscritas íntegramente por constituyente.- Administración: corresponderá a
doña ANA MARIA LEON LEON, según lo dispone Titulo Tercero. Articulo Decimo, con
facultades contenidas en Articulo Undécimo, representará a la sociedad, amplias facultades
escritura extractada. Domicilio: Santiago. Duración: Indefinida. Demás estipulaciones escritura
extractada.- Santiago, 14 de Abril de 2021.-
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